
CONVOCATORIA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46.2.b) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, queda usted convocado/a
a la sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, que
tendrá lugar en las dependencias municipales, el próximo jueves 20/02/2025 a
las 12:30 horas para tratar los asuntos que configuran el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura  y  aprobación,  si  procede,  del  Acta  de la  sesión celebrada el  día  13 de
febrero de 2025.

2.- URBANISMO – LICENCIAS URBANÍSTICAS

2.1.-  ANDREAS  FALLSCHEER  (EXP2024/011220).-  Modificado  durante  el
transcurso  de  las  obras  de  legalización  de  ampliaciones,  reforma y  ampliación  de
vivienda unifamiliar aislada y anexo,  en la calle de la Punta Blanca,  núm. 76, Santa
Eulària des Riu.

2.2.- ANDREAS  FALLSCHEER  (EXP2024/011546).-  Construcción  de  piscina
anexa a vivienda unifamiliar aislada,  en la calle de la Punta Blanca, núm. 76,  Santa
Eulària des Riu.

2.3.- SAMANTHA HELLMAN DE SARRIERA (EXP2025/001232).- Renovación de
licencia de obras núm. 39/2023, de legalización de piscina, demolición de almacén y
pérgola, y construcción de vivienda unifamiliar aislada, en la calle Puig d’en Vinyets,
núm. 37, Jesús.

2.4.- EUGENIO LED LLUCH (EXP2020/014534).- Ver informe jurídico emitido en
relación a subsanación de error de transcripción en acuerdo de Junta de Gobierno
Local  de  fecha  5  de  diciembre  de  2024  respecto  al  expediente  de  reforma  y
rehabilitación de vivienda unifamiliar  aislada y  anexo,  en  la  calle  Málaga,  núm.  46,
Jesús, y acordar lo que proceda.

2.5.- IBIPADEL, S.L. (EXP2023/009929).- Construcción de complejo deportivo de
7 pistas de pádel y gimnasio, en la calle de s’Estanyol, s/n (Urbanización Ses Torres (2),
Solar E-2A, Jesús.

3.- CONTRATACIÓN

3.1.- Ver certificación nº 6 del expediente de contratación EXP2023/0136548
Equipamiento deportivo en Jesús,  a favor de la  empresa Hnos.  Parrot,  S.A.,  por un
importe de 160.367,73€ y acordar lo que proceda.

3.2.- Ver certificación nº 3 del expediente de contratación EXP2023/010009
Mejora de la intersección C/ Mestral con Camí de Sa Trenca (T.M. de Santa Eulària des
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Riu), a favor de la empresa Islasfalto S.L., por un importe de 88.258,07€ y acordar lo
que proceda.

3.3.- Ver certificación nº 7 del expediente de contratación EXP2024/000973
Regeneración  urbana  de  antigua  travesía  EI-300  en  Ca  Na  Negreta  (Fase  1-
Residencial), a favor de la empresa UTE XXIX Ctra. EI-300. Lote 1, por un importe de
459.214,24 € y acordar lo que proceda.

3.4.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía nº 162/2025 relativo al expediente de
contratación  EXP2025/002695  Servicio  de  certificación  de  los  bienes  municipales
adscritos al servicio de recogida de residuos, limpieza viaria y limpieza de playas del
T.M. de Santa Eulària des Riu.

3.5.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía nº 157/2025 relativo al expediente de
contratación EXP2024/023092 Servicio para la dirección facultativa de las obras del
proyecto de ejecución de la fase II del Palacio de Congresos de Eivissa.

3.6.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía nº 83/2025 relativo al expediente de
contratación  EXP2025/001401  contrato  basado  en  el  acuerdo  marco  para  la
contratación del Lote nº 4. Seguro de responsabilidad civil patrimonial para entidades
locales y entes dependientes con rango comprendido entre los 20.001 y los 50.000
habitantes, de determinados contratos de seguros por la central de contratación de la
FEMP.

3.7.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía nº 110/2025 relativo al expediente de
contratación  EXP2025/001401  contrato  basado  en  el  acuerdo  marco  para  la
contratación del Lote nº 4. Seguro de responsabilidad civil patrimonial para entidades
locales y entes dependientes con rango comprendido entre los 20.001 y los 50.000
habitantes, de determinados contratos de seguros por la central de contratación de la
FEMP.

3.8.- Dar cuenta del Decreto de Alcaldía nº 152/2025 relativo al expediente de
contratación  EXP2025/001401  contrato  basado  en  el  acuerdo  marco  para  la
contratación del Lote nº 4. Seguro de responsabilidad civil patrimonial para entidades
locales y entes dependientes con rango comprendido entre los 20.001 y los 50.000
habitantes, de determinados contratos de seguros por la central de contratación de la
FEMP.

3.9.-  Ver  expediente de contratación EXP2025/002905 para  llevar  a  cabo la
adquisición de camisetas para los participantes de las jornadas deportivas escolares
2025 y acordar lo que proceda.

3.10.- Ver expediente de contratación EXP2025/001522 para llevar a cabo la
adquisición de un nuevo etilómetro para realizar labores de control de tráfico y acordar
lo que proceda.

3.11.- Ver expediente de contratación EXP2025/001524 para llevar a cabo la
obra del pavimento en el parque infantil en Passeig de la Pau, Santa Eulària des Riu y
acordar lo que proceda.
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3.12.- Ver expediente de contratación EXP2025/001553 para llevar a cabo la
adquisición de taquillas inteligentes para la gestión y control seguro de dispositivos en
la Policía Local y acordar lo que proceda.

3.13.- Ver expediente de contratación EXP2025/002869 para llevar a cabo la
licitación del Servicio de apoyo a la tramitación de los expedientes objeto del convenio
de colaboración en materia de gestión catastral, suscrito entre la Dirección General del
Catastro y el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y acordar lo que proceda.

3.14.- Ver expediente de contratación EXP2025/001554 para llevar a cabo la
redacción del plan de emergencias municipal (PEMU) y acordar lo que proceda.

3.15.- Ver expediente de contratación EXP2025/001810 para llevar a cabo los
honorarios  para  la  asistencia  técnica  de  la  Escoleta  municipal  de  Santa  Eulària  y
acordar lo que proceda.

3.16.- Ver expediente de contratación EXP2025/002931 para llevar a cabo el
asesoramiento  jurídico  y  tramitación  administrativa  de  los  expedientes  de
responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y acordar lo que
proceda.

4.- VARIOS

4.1.- Ver propuesta del Área I. Turismo, relativa a la adenda del convenio de
colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de  Santa  Eulària  des  Riu  y  Santa  Eulària
Empresarial para la realización de acciones de promoción, dinamización y gestión del
producto  turístico  de  Santa  Eulària  des  Riu  de  las  empresas  que  representa
(EXP2025/002717), y acordar lo que proceda.

4.2.- Ver  propuesta  del  Área  I.  Turismo,  relativa  a  la  asistencia  a  la  feria
turística ITB 2025 (EXP2025/002796), y acordar lo que proceda.

4.3.- Ver propuesta del Área II. Cultura, relativa al concurso de ilustración de
puntos de libro de 2025 en la Biblioteca Municipal de Santa Eulària (EXP2025/002634),
y acordar lo que proceda.

4.4.- Ver propuesta del Área III. Promoción económica y Hacienda, relativa a la
modificación  del  convenio  ejecutivo  específico  del  plan  estratégico  de  inversiones
municipales del Consell d’Eivissa (PLA 5) para el municipio de Santa Eulària des Riu, y
acordar lo que proceda.

4.5.-  Dar  cuenta  de  la  firma  del  Protocolo  general  de  actuación  entre  la
Conselleria de la Mar i del Cicle de l’Aigua, el Consell d’Eivissa, el Ayuntamiento de
Santa Eulària des Riu, el Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia, el Ayuntamiento de
Sant Antoni de Portmany y el Ayuntamiento de Sant Joan de Labritja, para la protección
y mejora de la gestión de los acuíferos de la isla de Ibiza.

5.- Asuntos de urgencia

LA ALCALDESA LA SECRETARIA
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